


Con Trabajo Decente el futuro es de 

todos 

Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 

(57-1) 5186868 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 

Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 

Bogotá (57-1) 5186868 Opción 2 

Línea nacional gratuita 

018000 112518 

Celular 

120 

www.mintrabajo.gov.co 

 
 
 

 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Barrancabermeja, marzo 09 de 2021 
 

 
 
Señores: 
MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ANDRADE  
calle 59 No 9-88 barrio pueblo nuevo  
Barrancabermeja – Santander 
 
 
   
 

ASUNTO:                     CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN 023 DE 
FEBRERO 16 DE 2021 
Radicación:                   257 de 25 de enero de 2018 
Empresa solicitante:  COLOMBIA MÓVIL SA ESP 
Trabajador:   MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ANDRADE 

 
 Respetada señora:   
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el acto administrativo de fecha 16 de febrero de 2021, sírvase 
comparecer a este despacho, ubicado en la calle 59 N.º 27-35 del Barrio Galán de la ciudad de 
Barrancabermeja, con el fin de notificarlo personalmente de la Resolución N.º 023 de fecha 16 de 
febrero de 2021 mediante la cual se resuelve un trámite de autorización de despido. De no comparecer 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente comunicación, se procederá a 
su notificación por aviso, tal como lo dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
De igual forma puede ser notificado enviando un correo a lvillamizar@mintrabajo.gov.co, expresando 
su autorización para ser notificado vía correo electrónico. 
 
Favor Acreditar documento de identidad y /o representación legal. 
 
 
Atentamente,  
  
 
 
  
LYDA GIOVANA VILLAMIZAR RUIZ 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 
Oficina Especial de Barrancabermeja 
Ministerio del Trabajo 
 
Elaboro: Lyda V. 
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